
 

 
 

DEL DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE AMBROCIO GACHUZ, POR LA QUE SOLICITA EL RETIRO 

DE INICIATIVA 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2019. 

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados 

Presente 

Distinguida presidenta: 

Sirva la presente para enviarle un saludo y solicitarle atentamente, con fundamento en el artículo 77, numeral 2, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, respecto de la iniciativa con proyecto de decreto presentada por un 

servidor, diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz, y acompañada por la diputada Martha Olivia García 

Vidaña, presentada con fecha 30 de abril del presente año, misma que expide la nueva “Ley General de 

Bienestar Animal”, sea retirada de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio 

Climático y Recursos Naturales, y de Ganadería, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Lo anterior en virtud de que se trata de un proyecto extenso que pretende un adecuado tratamiento en el país que 

busca una verdadera protección y bienestar de todos los animales, el cual estimamos que se trata de un proyecto 

ambicioso, que considera a los principales grupos de animales que se encuentran a nuestro cargo; los animales 

de producción y consumo humano, los animales de compañía, los animales de trabajo, los animales de deporte, 

así como los animales para investigación, en donde se ha escuchado en este parlamento abierto, a diversos 

grupos interesados en la materia, mismos que nos han aportado opiniones y conceptos que, en su caso, 

mejorarán este instrumento legislativo, es por ello que hemos decidido retirarlo con la finalidad de lograr 

profundizar y enriquecerlo, a efecto de alcanzar una correcta interpretación de las normas jurídicas, y, en su 

caso, presentarlo posteriormente. 

Agradeciendo de antemano la atención del presente, le reitero la seguridad de mi más alta consideración y 

respeto. 

Atentamente 

Diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz (rúbrica) 

Diputada Martha Olivia García Vidaña (rúbrica) 

 


